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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente Nº 2009-0037-TRA-PI 

Oposición en solicitud de registro de modelo de utilidad NUEVAS MEJORAS AL 

BLOQUE DE CONCRETO DEL SISTEMA CONSTRUCTIVO PREFABRICADO Y SU 

UTILIZACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS  

Ingeniería Estructural JP S.A., apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen N° 9501-MU) 

Marcas y otros signos 

 

VOTO Nº 240 -2009 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica, a las nueve horas 

con treinta minutos del diecisiete de marzo del dos mil nueve. 

 

Conoce este Tribunal el presente expediente en virtud del recurso de apelación interpuesto por el 

Ingeniero Jorge L. Pérez Menéndez, titular de la cédula de identidad número ocho-cero cero 

ochenta y cuatro-cero quinientos treinta y ocho, en su condición de apoderado generalísimo de la 

empresa Ingeniería Estructural JP S.A., cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-

trescientos ochenta y dos mil quinientos sesenta y nueve, en contra de la resolución dictada por 

el Registro de la Propiedad Industrial a las 10:44 horas del 4 de noviembre de 2008. 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  De acuerdo a lo establecido por el artículo 25 de la Ley de Procedimiento de 

Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, N° 8039, la competencia del Tribunal se 

limita a conocer de los recursos de apelación interpuestos contra las resoluciones finales dictadas 

por el Registro de la Propiedad Industrial.  En el presente caso, la resolución dictada a las 10:44 
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horas del 4 de noviembre de 2008 no tiene tal naturaleza, sino que resuelve de manera 

interlocutoria un pedido de nulidad de una de las partes, sin que dicha resolución finalice el 

procedimiento de solicitud de modelo de utilidad planteado, siendo que más bien éste debe de 

continuar.  Por lo tanto, lo correspondiente es declarar mal admitido el recurso de apelación 

planteado. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, se declara MAL ADMITIDO el  recurso 

de apelación interpuesto contra la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a 

las 10:44 horas del 4 de noviembre de 2008.  Previa constancia y copia de esta resolución que se 

dejará en los registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de 

origen  para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 

 

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde                       Lic. Adolfo Durán Abarca      

 

 

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho                   M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora 


